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Corte Constitucional

Presidencia 

COMUNICADO DE PRENSA
_____________________________

La Corte Constitucional, en la sesión de la Sala Plena celebrada el día 11 de julio de   2007, adoptó las siguientes decisiones:

1.
SOLICITUD DE NULIDAD DE LA SENTENCIA C-212/07
-  AUTO 177/07


Magistrado ponente: Dr. Humberto Antonio Sierra Porto  

1.1. Decisión

Denegar la solicitud de nulidad de la sentencia C-212 de 2007, presentada por la ciudadana Juliana Peralta Rivera

1.2.
Razones de la decisión

La Corte reiteró que las sentencias emitidas en el marco del juicio de constitucionalidad, en virtud del artículo 243 de la Constitución,  hacen tránsito a cosa juzgada constitucional, esto es, que en principio, tienen carácter definitivo, obligatorio, para autoridades y particulares y no admiten recurso alguno (Decreto ley 2067 de 1991, art. 49). No obstante, la jurisprudencia constitucional ha aceptado que de manera excepcional,  pueda haber lugar a la nulidad de la sentencia, por causa del desconocimiento de las reglas procesales previstas en los decretos 2067 y 2591 de 1991, con notoria y flagrante violación del debido proceso, es decir de una vulneración significativa, con repercusiones sustanciales, respecto de la decisión adoptada. En el caso concreto de la sentencia C-212 de 2007, la Corte encontró que el haberse omitido mencionar en el fallo la solicitud hecha por el magistrado sustanciador al Consejo Superior de la Judicatura, del envío de las sentencias emitidas con fundamento en el numeral 2) del artículo 56 del Decreto 196 de 1971, declarado exequible, no implica que la prueba no haya sido valorada. En efecto, en los fundamentos 31 a 37 y 42 se aprecia que la argumentación gira en torno de la aplicación del precepto acusado y en la nota de pie de pagina número 11 se extiende en reseñar la posición del Consejo Superior de la Judicatura a este respecto. La Corte recordó que el juicio de constitucionalidad es un proceso público, abierto a los ciudadanos y ciudadanas que en todo momento tienen acceso al expediente, pero no puede equipararse a un proceso de partes. Así, las pruebas solicitadas en el marco del proceso de constitucionalidad, tienen por objeto ampliar los criterios de la Corte para saber si una norma se ajusta o no a la Constitución Política, sin que de ello se derive la obligación de poner en conocimiento de quien presentó la demanda las pruebas, para que las objete y las controvierta. De todos modos, por tratarse de un proceso público, el expediente puede ser consultado por cualquier ciudadano y enterarse de su curso y de las pruebas allegadas al proceso. Adicionalmente, la Corte resaltó que si se lee de manera atenta el fallo, jamás se pronunció sobre el cargo que la demandante hipotética y subjetivamente esgrime y que ese supuesto cargo –al contrario de lo que la ciudadana sostiene- nunca fue considerado por la Corte como objeto de examen.  Dado el carácter excepcional de la nulidad, se colige que esta omisión de carácter formal alegada por la peticionaria como causal de invalidez de la sentencia no existe y de haber existido no constituye una protuberante afectación del derecho fundamental a la garantía del debido proceso susceptible de dar lugar a una declaratoria de nulidad de la sentencia C-212/07. Para la Corte, la ciudadana pretende revivir un tema ya debatido y decidido, sobre la base de un supuesto falso, cual es, que una parte del cargo de constitucionalidad tenía que ver con la interpretación errónea que del precepto acusado efectúan los jueces disciplinarios. 

2.
SOLICITUD DE NULIDAD DE LA SENTENCIA T-1039/06  -    AUTO 178/07


Magistrado ponente: Dr. Humberto Antonio Sierra Porto

2.1. Decisión

Denegar la nulidad de la sentencia T-1039 de 2006 proferida por la Sala Séptima de Revisión.

2.2. Razones de la decisión 

De manera previa, la Corte precisó que de los distintos cargos que formula el señor Imer Martínez Gordillo, para cuestionar la validez de la Sentencia T-1039 de 2006,  el único que se examina de fondo es el relacionado con el presunto desconocimiento de la jurisprudencia, toda vez que los demás argumentos se esgrimen en torno de la supuesta inconveniencia del fallo de revisión, lo cual no constituye causal alguna de nulidad. Definida la procedencia de la solicitud de nulidad en el presente caso, la Sala Plena constató que en la sentencia T-1039 de 2006 no se desconoció en manera alguna la jurisprudencia, en lo relacionado   con la procedencia de la acción de tutela como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable, contra actos administrativos sancionadores expedidos por la Procuraduría General. Contrario a lo alegado por el peticionario, claramente se advierte que la Sala Séptima de Revisión realizó un examen sistemático de los precedentes en la materia que la condujeron a concluir que en el caso concreto la tutela impetrada era procedente. A diferencia de lo que sostiene el solicitante, no se puede predicar de manera absoluta la improcedencia de la tutela respecto de determinada categoría de actos administrativos, habida cuenta que dicha procedencia depende de las características de cada caso concreto, especialmente, cuando el amparo constitucional se concede de manera transitoria para evitar un perjuicio irremediable. En esa medida, no se pueden invocar como precedentes jurisprudenciales presuntamente transgredidos, fallos de otras salas de revisión que al apreciar las circunstancias específicas de casos distintos en los cuales se impetró la tutela contra sanciones disciplinarias, encontraron que no se configuraba un perjuicio irremediable y por ende, no procedía en esos eventos el amparo transitorio. Recordó que en torno de la existencia o no de un perjuicio irremediable, la Corte ha reconocido un amplio margen de apreciación a las salas de revisión. En este caso, la Sala Séptima de Revisión examinó de manera cuidadosa las circunstancias fácticas del caso que culminó con la imposición de una sanción disciplinaria al señor Gustavo Montealegre Echeverri, lo cual configuraba un perjuicio irremediable, precisamente por la grave afectación e sus derechos políticos tanto por la imposibilidad de ejercer el cargo público para el cual fue elegido, como por la sanción de inhabilidad de diez años aparejada de destitución y por tal razón, confirmó la decisión del juez de primera instancia que concedió el amparo transitorio. 

3.
SOLICITUD DE NULIDAD DE LA SENTENCIA T-410/07     -     AUTO 179/07


Magistrado ponente: Dr. Jaime Córdoba Triviño

3.1.
Decisión

Negar la nulidad de la sentencia T-410 del 24 de mayo de 2007, proferida por la Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional. 

3.2.
Razones de la decisión

La Corte ratificó que la nulidad de las sentencias que profieren las salas de revisión es una posibilidad excepcional, que está sometida al cumplimiento de estrictos presupuestos, tanto de naturaleza formal como material. En relación con los presupuestos materiales, indicó que la jurisprudencia constitucional ha establecido que el peticionario tiene la carga de acreditar, con base en argumentos serios y coherentes, la concurrencia en el fallo de circunstancias ostensibles, probadas, significativas y trascendentales que, al tener las repercusiones sustanciales y directas con la decisión, vulneran el derecho fundamental al debido proceso. Por lo tanto, las meras discrepancias de una de las partes con las razones expuestas por la Sala de  Revisión para decidir el asunto, no constituyen, de modo alguno, presupuestos para la nulidad del fallo. En el caso concreto, la Corporación encontró que los argumentos expuestos por el señor Miguel Humberto Gámez Soto para solicitar la nulidad de la sentencia T-410 de 2007, no guardan relación con la ratio decidendi de la providencia. En efecto, la razón que condujo a la Sala a fallar de manera distinta al caso de la acción de tutela impetrada por el ciudadano Silvio Cabrera Segovia, la cual se concedió,  radicó en el incumplimiento del requisitos de procedencia de la inmediatez de la tutela, toda vez que no existían en el expediente justificaciones atendibles para la prolongada tardanza (tres años y medio después) del accionante en instaurar la acción de tutela contra la sentencia de nulidad y restablecimiento del derecho proferida por el Tribunal Administrativo de Boyacá. Adicionalmente, resulta extemporáneo alegar un supuesto vicio procesal en el que habría incurrido el Consejo de Estado en el estudio de la acción de tutela. Por consiguiente, el peticionario no demostró que la sentencia T-410/07 contenga violación alguna al debido proceso que haga procedente una declaratoria de nulidad. 
4.
SOLICITUD DE NULIDAD DE LA SENTENCIA T-258/07   -  AUTO 180/07


Magistrada ponente: Dra. Clara Inés Vargas Hernández

4.1.
Decisión

Rechazar por extemporánea, la solicitud de nulidad presentada por la apoderada de la Sociedad Coloca International Corporation contra la sentencia T-258 de abril 12 de 2007, proferida por la Sala Novena de Revisión. 

4.2.
Razones de la decisión

En el presente caso se evidencia que la solicitud de nulidad de la sentencia T-258 de 2007 se formuló extemporáneamente, toda vez que de acuerdo a lo informado a esta Corporación por la Secretaria de la sala de Casación Civil de la Corte Suprema de justicia, la Sentencia T-258 de 2007 fue notificada mediante telegramas No. 11902 a 11097 del 25 de abril de 2007 y la solicitud de nulidad fue radicada en la secretaría general de la Corte Constitucional el 25 de mayo de 2007. Esto pone de manifiesto que el término de tres (3) días siguientes a la notificación de la sentencia para presentar una solicitud de nulidad de la misma, había vencido para cuando fue presentada. Esta circunstancia, condujo al rechazo de la solicitud. 
5.
EXPEDIENTE D-6554
-
SENTENCIA C-516/07


Magistrado ponente: Dr. Jaime Córdoba Triviño

5.1. Normas acusadas
LEY 906 DE 2004
(agosto 31)

Por la cual se expide el Código de Procedimiento Penal

Artículo 11. Derechos de las víctimas. El Estado garantizará el acceso de las víctimas a la administración de justicia, en los términos establecidos en este código.

En desarrollo de lo anterior, las víctimas tendrán derecho:
(…)
d) A ser oídas y a que se les facilite el aporte de pruebas;

(…) 
h) A ser asistidas durante el juicio y el incidente de reparación integral , por un abogado que podrá ser designado de oficio; 

(…) “

Artículo 136 . Derecho a recibir información. A quien demuestre sumariamente su calidad de víctima, la policía judicial y la Fiscalía General de la Nación le suministrarán información sobre:

(…)

11. La posibilidad de dar aplicación al principio de oportunidad y a ser escuchada tanto por la Fiscalía como por el juez de control de garantías, cuando haya lugar a ello.
(…)

Artículo 137. Intervención de las víctimas en la actuación penal. Las víctimas del injusto, en garantía de los derechos a la verdad, la justicia y la reparación, tienen el derecho de intervenir en todas las fases de la actuación penal, de acuerdo con las siguientes reglas:

(…)

4. En caso de existir pluralidad de víctimas, el fiscal, durante la investigación, solicitará que estas designen hasta dos abogados que las represente. De no llegarse a un acuerdo, el fiscal determinará lo más conveniente y efectivo.

(…) 

Artículo 340. La víctima. En esta audiencia se determinará la calidad de víctima, de conformidad con el artículo 132 de este código. Se reconocerá su representación legal en caso de que se constituya. De existir un número plural de víctimas, el juez podrá determinar igual número de representantes al de defensores para que intervengan en el transcurso del juicio oral.

Artículo 348. Finalidades. Con el fin de humanizar la actuación procesal y la pena; obtener pronta y cumplida justicia; activar la solución de los conflictos sociales que genera el delito; propiciar la reparación integral de los perjuicios ocasionados con el injusto y lograr la participación del imputado en la definición de su caso, la Fiscalía y el imputado o acusado podrán llegar a preacuerdos que impliquen la terminación del proceso.

(…)

Artículo 350. Preacuerdos desde la audiencia de formulación de imputación. Desde la audiencia de formulación de imputación y hasta antes de ser presentado el escrito de acusación, la Fiscalía y el imputado podrán llegar a un preacuerdo sobre los términos de la imputación. Obtenido este preacuerdo, el fiscal lo presentará ante el juez de conocimiento como escrito de acusación.

El fiscal y el imputado, a través de su defensor, podrán adelantar conversaciones para llegar a un acuerdo, en el cual el imputado se declarará culpable del delito imputado, o de uno relacionado de pena menor, a cambio de que el fiscal:

1. Elimine de su acusación alguna causal de agravación punitiva, o algún cargo específico.

2. Tipifique la conducta, dentro de su alegación conclusiva, de una forma específica con miras a disminuir la pena.

5.2. Problemas jurídicos planteados

En el presente caso, la Corte debe establecer, si a la luz de los derechos de las víctimas de delitos, a la verdad, a la justicia y a la reparación que se derivan de los artículos 1, 2, 15, 21, 29 y 229 de la Constitución, (i)  resultan o no inconstitucionales, los apartes demandados de los artículos 11, literal d) y 136, numeral 11 de la ley 906 de 2004, por no prever la posibilidad de que la víctima controvierta la prueba, determine libremente los testimonios que quiere llevar al proceso y acceda al expediente; (ii) son o no inconstitucionales, los apartes acusados de los artículo 11, literal h), 137, numeral 4) y 340 de la misma ley, que confieren al fiscal y al juez la facultad de limitar el número de representantes de las víctimas, y condicionar esa representación en determinadas etapas, a que ello redunde en interés de la justicia; (iii) es o no inconstitucional, en lo demandado, el artículo 340 de la ley 906 de 2004, por considerar que impide a las víctimas participar en la indagación previa y en la fase de investigación que antecede a la audiencia de formulación de acusación, pues solo entonces se determina la calidad de víctima; y (iv) resultan o no contrarios a la Constitución, los apartes demandados de los artículos 348 y 350 de la misma ley, por no prever que las víctimas puedan pronunciarse negativa o positivamente frente a los preacuerdos y acuerdos que se lleven a cabo entre la Fiscalía y el imputado acusado. 

5.3. Decisión 

Primero.- Declarar exequibles, por los cargos analizados en esta sentencia, el literal d) del artículo 11 y la expresión “a ser escuchadas” del artículo 136, numeral 11 de la Ley 906 de 2004.

Segundo.- Declarar exequible, por los cargos analizados en esta sentencia, el artículo 340 de la Ley 906 de 2004.

Tercero.- Declarar la exequibilidad condicionada, por los cargos analizados en esta sentencia, de los artículos 348, 350, 351 y 352 de la ley 906 de 2004, en el entendido que la víctima, también podrá intervenir en la celebración de acuerdos y preacuerdos entre la Fiscalía y el imputado o acusado, para lo cual deberá ser oída e informada de su celebración por el fiscal y el juez encargado de aprobar el acuerdo. 

Cuarto.- Declarar inexequibles las siguientes expresiones y segmentos normativos de la Ley 906 de 2004: “si el interés de la justicia lo exigiere” del artículo 11, literal h); “directa” de los incisos primero y segundo del artículo 92; “directa”  del artículo 132; el inciso segundo del artículo 102; y el numeral 4) del artículo 137.
5.4. Razones de la decisión

En esta sentencia, la Corte extractó las principales reglas que la jurisprudencia constitucional ha establecido en relación con los derechos de las víctimas del delito, con fundamento en la normatividad constitucional y en el derecho internacional de los derechos humanos, a saber:  (i) Concepción amplia de los derechos de las víctimas, que no se restringe a una reparación económica, sino que incluye garantías como los derechos a la verdad, a la justicia y a la reparación integral de los daños sufridos; (ii) Deberes correlativos de las autoridades públicas de orientar sus acciones hacia el restablecimiento integral de los derechos de las víctimas cuando han sido vulnerados por un hecho punible; (iii) Interdependencia y autonomía de las garantías que integran los derechos de las víctimas; (iv) Para acreditar la condición de víctima se requiere que haya un daño real, concreto y específico, el cual ha de ser apreciado por las autoridades judiciales en cada caso. 

Al abordar en concreto, el análisis de los cargos formulados, la Corte señaló que las normas deben ser estudiadas de manera sistemática, en la medida que conforman un esquema de intervención de las  víctimas en materia probatoria, conforme al modelo diseñado por el Acto Legislativo No. 02 de 2003 y la Ley 906 de 2004. De esta manera, recordó que se ha condicionado la exequibilidad de diversas normas de esta ley, en el sentido de reconocer a la víctima facultades para solicitar la práctica de pruebas anticipadas ante el juez de control de garantías, el descubrimiento de un elemento material probatorio específico o de evidencia física específica, hacer observaciones sobre el descubrimiento de elementos probatorios y de la totalidad de las pruebas que se harán valer en la audiencia del juicio oral, solicitar la exhibición de tales elementos y evidencia con el fin de conocerlos y estudiarlos, como también pedir la exclusión, el rechazo o la inadmisibilidad de los medios de prueba. De otra parte, ha encontrado acordes con la Constitución, las disposiciones que excluyen a las víctimas de una participación directa en los actos procesales relacionados con las pruebas en la etapa del juicio oral, para no romper la dimensión adversarial del sistema penal de orientación acusatoria. No obstante, la víctima puede a través de su abogado, ejercer sus derechos en la etapa del juicio sin convertirse en un segundo acusador, quien debe ser oído por el fiscal. En ese orden, el cargo formulado por los demandantes contra el literal d) del artículo 11 de la Ley 906 de 2004 y la expresión “a ser escuchadas” del numeral 11 del artículo 136 fue desestimado y estas normas declaradas exequibles. Por otro lado, la Corte determinó que condicionar el derecho de las víctimas a ser asistidas durante el juicio y el incidente de reparación por un abogado, a que “el interés de la justicia lo exigiere”, resulta inconstitucional, pues se trata de un concepto ambiguo, que no sirve de parámetro objetivo al juez y sí crea un espacio incontrolado de discrecionalidad, cuya finalidad no es posible identificar. Además, se impone en fases relevantes del proceso (juicio e incidente de reparación) en las que la representación calificada de la víctima cobra particular importancia. En consecuencia, fue declarada inexequible la expresión “el interés de la justicia lo exigiere” contenida en el artículo 11, literal h) de la Ley 906 de 2004. De igual manera, limitar el número de apoderados de las víctimas que intervienen durante la investigación, no obstante sus finalidades legítimas de racionalizar los canales de acceso a la justicia y evitar la dilación injustificada de los procedimientos, resulta desproporcionada, pues no hace aportes significativos a esos fines, en tanto si priva a las víctimas de valiosas posibilidades de acceso eficaz a la administración de justicia. Por ello, fue declarado inexequible el numeral 4) del artículo 137 de la Ley 906 de 2004. Por el contrario, la autorización al juez para determinar igual número de representantes al de defensores que intervengan en el juicio oral, cuando exista un número plural de víctimas, no grava de manera manifiestamente desproporcionada el interés de la víctima de intervenir de manera efectiva en el juicio oral y por ende, no prospera el cargo contra el numeral 4 del artículo 137 de la Ley 906 de 2004. 

De otra parte, la Corte encontró que el calificativo de “directo” del daño para el solo efecto de determinar la calidad de víctima, restringe de manera inconstitucional la posibilidad de intervención de las víctimas en el proceso penal y su derecho a un recurso judicial efectivo. La determinación de la calidad de víctima debe partir de las condiciones de existencia del daño y no de las condiciones de imputación del mismo que corresponde a un análisis posterior del juez al determinar la responsabilidad. De ahí que el término “directo” del artículo 132 referido al daño resulta inexequible. Otro tanto ocurre con la calificación de víctima “directa”  para pedir medidas cautelares, pues desconoce la concepción amplia de los derechos de las víctimas adoptada por la jurisprudencia, que incluye como titulares de todas las prerrogativas que se derivan de los derechos a la verdad, la justicia y a la reparación a las víctimas o perjudicados que hubiesen padecido un daño real, cierto y concreto. Por consiguiente, el vocablo “directa”  de los incisos primero y segundo del artículo 92 y el inciso segundo del artículo 102 de la Ley 906 de 2004 fueron declarados inexequibles. 

La Corte encontró ajustada a la normatividad constitucional, la determinación de la  calidad de víctima y el reconocimiento de su representación legal en la audiencia de formulación de acusación, prevista en el artículo 340 de la Ley 906 de 2004, toda vez que  no limita el derecho de las víctimas a acceder a un recurso judicial efectivo, en la medida que en sentencias anteriores se ha condicionado la exequibilidad de las distintas fases de la actuación a la garantía de la intervención de las víctimas, en fases previas a la formulación de acusación y también posteriores a ella. 

Por último, la Corte señaló que la exclusión de las víctimas de los procesos de negociación que culminan en acuerdos y preacuerdos pone en riesgo sus derechos y significa un incumplimiento de los deberes constitucionales que tiene el legislador, sin que responda a las finalidades de humanización, eficacia, solución del conflicto social, procura de una reparación integral y garantía del derecho de participación en las decisiones que las afectan. Por lo tanto, se declararon exequibles los apartes demandados de los artículos 348, 350, 351 y 352 de la Ley 906 de 2004, en el entendido de que la víctima también podrá intervenir en la celebración de un preacuerdo, para ser oída  previamente por el fiscal y el juez. 

5.5.
El magistrado JAIME ARAUJO RENTERIA manifestó su salvamento de voto parcial, en cuanto considera que las normas demandadas son inconstitucionales en su integridad, pues privan a la víctima del delito de un verdadero y real acceso al proceso penal y por lo tanto, de una garantía efectiva de sus derechos a la verdad, a la justicia y a la reparación integral.
El magistrado NILSON PINILLA PINILLA anunció la presentación de una aclaración de voto relacionada con el concepto de víctima para los efectos de su intervención desde el comienzo en la investigación penal. 
6.
EXPEDIENTE D-6578
-
SENTENCIA C-517/07


Magistrado ponente: Dr. Rodrigo Escobar Gil

6.1. Normas acusadas

LEY 44 DE 1990 (arts.1 a 6; 9 a 16 y 17). DECRETO 1421 DE 1993 (art. 175). LEY 601 DE 2000 (art. 1, parg. 4º,5º, 6º y 7º). LEY 14 DE 1983  (arts. 17 y 30). DECRETO 1333 DE 1986 (arts. 186, 193, 194, 220, 221, 222, 233 y 258). LEY 75 DE 1986 (arts. 73, parág. 2º y 3º; y 77). LEY 55 DE 1985 (art. 61). LEY 49 DE 1990 (art. 76). LEY 9 DE 1989 (arts. 112 a 116 y 118). LEY 128 DE 1941 (arts.10, 11, 12 y 13). LEY 50 DE 1984 (art. 13). LEY 97 DE 1913 (art. 7º). LEY 14 DE 1983 (art. 38). LEY 94 DE 1931 (art. 17). LEY 388 DE 1997 (arts. 73 a 90)
Estas disposiciones regulan distintos tributos municipales, entre otros, el impuesto predial, impuesto de parques y arborización, impuesto de estratificación socio económica, sobretasa de levantamiento catastral y plusvalía.

6.2. Problema jurídico planteado 

Determinada previamente la derogación de algunas de las normas acusadas y la existencia de cosa juzgada respecto de otras, le resta a la Corte examinar, si de conformidad con la Constitución (arts. 317 y 338), el legislador tiene competencia para establecer gravámenes a la propiedad inmueble o si esa competencia está reservada a los concejos municipales.

6.3. Decisión 

Primero. Inhibirse de proferir decisión de fondo, por carencia actual de objeto, respecto de las siguientes disposiciones:

-El literal c) del artículo 233 del Decreto 1333 de 1986.

-El artículo 10 de la Ley 128 de 1941.

-El artículo 118 de la Ley 9 de 1989.

-El artículo 186 del Decreto 1333 de 1986.

-El artículo 30 de la Ley 14 de 1983.

-El artículo 61 de la Ley 55 de 1985.

-El artículo 77 de la Ley 75 de 1986.

-Los artículos 220, 221 del Decreto 1333 de 1986.

-Los artículos 112, 113 y 114 de la Ley 9 de 1989.

-Los artículos 11, 12 y 13 de la Ley 128 de 1941.

-El artículo 13 de la Ley 50 de 1984.

-El artículo 193 del Decreto 1333 de 1986.

-El artículo 17 de la Ley 94 de 1931.

-El artículo 8 de la Ley 44 de 1990.

-El artículo 7 de la Ley 97 de 1913.

Segundo. Inhibirse de proferir decisión de fondo, por carencia actual de objeto, respecto del artículo 115 de la Ley 9 de 1989 que fue declarado inexequible por la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia del 1° de febrero de 1990.

Tercero. Estarse a lo resuelto en relación con el artículo 76 de la Ley 49 de 1990 en la sentencia de 12 de septiembre de 1991, proferida por la Corte Suprema de Justicia.

Cuarto. Estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1251 de 2001 respecto de los artículos 1 y 5 de la Ley 601 de 2000 y con la expresión “hasta el 15 de mayo del respectivo año gravable” contendida en su artículo 4.

Quinto. Estarse a lo resuelto en la Sentencia C-495 de 1998 en relación con el artículo 85 de la Ley 388 de 1997.

Sexto. Declarar exequibles, únicamente por los cargos examinados, las siguientes disposiciones:

-Los artículos 1, 2, 4, 5, 6, 9, 10, 12, 13, 14, 15, 16, y 17 de la Ley 44 de 1990.

-Los artículos 6 y 7 de la Ley 601 de 2000 y su artículo 4, con la salvedad de la expresión “hasta el 15 de mayo del respectivo año gravable”, que fue declarada inexequible en la Sentencia C-1251 de 2001.

-El artículo 194 del decreto 1333 de 1986 y el literal b) de su artículo 233.

-El artículo 116 de la Ley 9 de 1989.

-Los artículos 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 86, 87, 88, 89 y 90 de la Ley 388 de 1997

6.4. Razones de la decisión

De la lectura conjunta de los artículos 150-12, 154 y 338 de la Constitución, la Corte ha deducido  la consagración del principio de legalidad tributaria, en virtud del cual, es al Congreso de la República al que corresponde “establecer contribuciones fiscales”, competencia que se ratifica en el artículo 338 superior y el inciso final del artículo 154 de la Carta, el cual establece que “los proyectos de ley relativos a los tributos iniciarán su trámite en la Cámara de Representantes”, como manifestación del principio de representación popular y del principio democrático, toda vez que no es posible decretar impuestos sin que concurran los eventuales destinatarios por medio de sus representantes. Esto implica que el constituyente priva al reglamento de la posibilidad de crear las contribuciones fiscales, a lo que se suma la exclusión de legislación tributaria delegada prevista en el numeral 10 del artículo 150 de la Constitución, que le impide al Congreso conferir facultades extraordinarias “para decretar impuestos”. En este sentido, es evidente que la Constitución no solamente prevé la participación directa del legislador en la regulación de los tributos, sino que, además, hace de la ley una fuente esencial en la materia, con facultad para configurar toda clase de tributos, incluidas las contribuciones que afecten la propiedad inmueble. Esto se corrobora en el numeral 4 del artículo 313 superior, que atribuye a los concejos municipales, competencia para votar los tributos y los gastos locales “de conformidad con la Constitución y la ley”. Así, las cosas, es claro que las normas constitucionales señalan una pauta acerca de la manera como los concejos deben ejercer sus atribuciones en materia tributaria y al hacerlo se refieren en forma expresa a la ley. Ahora bien, de la interpretación armónica de los preceptos anteriores y de los artículos 287 y 317 de la Carta, la Corte ha señalado que dentro de la autonomía que se otorga  a los municipios en diferentes campos, en materia impositiva no cuentan con una “soberanía tributaria” para efecto de creación de impuestos, en la medida que las competencias asignadas a esas entidades territoriales en materia tributaria, debe armonizarse con los condicionantes que impone la Constitución y la ley, los cuales se derivan de la organización del Estado como república unitaria. En ese orden, la Corte precisó que aun cuando de la lectura aislada del artículo 388 superior que faculta al Congreso, a las asambleas y a los concejos para imponer contribuciones fiscales o parafiscales “parecería deducirse una autonomía impositiva de los municipios”, ello no es así, pues dicha disposición ha de interpretarse en íntima relación con el artículo 287-3 de la carta que les confiere autonomía a las entidades territoriales para la gestión de sus intereses, administrar los recursos y establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus funciones, “dentro de los límites de la Constitución y la ley”. La ley, entonces, autoriza la creación del tributo y una vez creado, los municipios adquieren el derecho a su administración, manejo y utilización en las obras y programas que consideren necesarios y convenientes, lo cual constituye una garantía para el manejo autónomo de sus recursos. Por último, la Corte reiteró la competencia del legislador para regular los tributos municipales mediante leyes ordinarias (arts. 150-12 y 338 C.P.), sin requerir para ello de la previa expedición de una ley orgánica que sólo está prevista en el artículo 151 superior para la “asignación de competencias normativas a las entidades territoriales”, que es un ámbito distinto al establecimiento de los tributos en general. Conforme a lo expuesto, la Corte concluyó que las disposiciones legales acusadas referentes al impuesto predial, participación de plusvalía e  impuesto de delineación se ajustan a la Constitución, en los citados preceptos y en consecuencia, fueron declarados exequibles frente a los cargos examinados. 

6.5.
El magistrado JAIME ARAUJO RENTERIA manifestó su salvamento de voto, toda vez que, a su juicio, el artículo 317 de la Constitución Política establece de forma clara que “sólo los municipios podrán gravar la propiedad inmueble”, de modo que el Congreso no puede invadir ese ámbito de autonomía que el constituyente estableció en cabeza de los municipios, de conformidad con los artículos 1º y 287 de la Constitución. En su concepto, las normas acusadas han debido ser declaradas inexequibles.

7.
EXPEDIENTE D-6579
-
SENTENCIA C-518/07


Magistrado ponente: Dra. Clara Inés Vargas Hernández

7.1. Norma acusada

LEY 974 DE 2005

(julio 22)

Por la cual se reglamenta la actuación en bancadas de los miembros de las Corporaciones Públicas y se adecua el Reglamento del Congreso al Régimen de Bancadas

ARTÍCULO 3o. FACULTADES. Las bancadas tendrán derecho, en la forma prevista en la presente  ley; a promover citaciones o debates y a intervenir en ellos, a participar con voz en las sesiones plenarias de la respectiva Corporación; a intervenir de manera preferente en las sesiones en las que se voten proyectos normativos; a presentar mociones de cualquier tipo; a hacer interpelaciones; a solicitar votaciones nominales o por partes y a postular candidatos.
7.2. 
Problema jurídico planteado

Le corresponde a la Corte resolver si la facultad de “presentar mociones de cualquier tipo”  que se confiere el artículo 3º de la Ley 974 de 2005 a las bancadas de la corporaciones públicas de elección popular, implica o no que además del Congreso de la República, las asambleas departamentales, concejos distritales y municipales y juntas administradoras locales tendrían atribución para presentar una moción de censura. 

7.3. Decisión

Declarar exequible la expresión “a presentar mociones de cualquier tipo” contenida en el inciso primero del artículo 3º de la Ley 974 de 2005, por los cargos examinados en la presente sentencia, en el entendido que la facultad de presentar la denominada moción de censura sólo se puede ejercer en el seno del Congreso de la República, con los requisitos exigidos en el numeral 9 del artículo 135 de la Constitución Política. 
7.4.
Razones de la decisión
En primer término, la Corte precisó que en esta oportunidad se pronuncia sobre la constitucionalidad de la norma acusada a la luz de las normas superiores vigentes, toda vez que el Acto Legislativo 01 de 2007, “por medio del cual se modifican los numerales 8 y 9 del artículo 136, se modifican los artículos 299 y 312, se adicionan dos numerales a los artículos 300 y 313 de la Constitución Política”, sólo entrará a regir a partir del 1º de enero de 2008. Hecha esta precisión, la Corporación puntualizó acerca de la aplicación del régimen de bancadas regulado por la Ley 974 de 2005 a todas las corporaciones públicas de elección popular. No obstante, reiteró que algunas de sus disposiciones sólo son aplicables a las bancadas del Congreso de la República, como aquellas relativas a ciertos mecanismos de control político propio del legislador, como instrumento de equilibrio entre las ramas del poder público. Aclaró que, no obstante que el control político sólo se halla establecido en forma expresa en la Constitución como una función propia del Congreso de la República, no se trata de una atribución exclusiva y excluyente, sino que, por el contrario, las demás corporaciones públicas de elección popular se hallan igualmente llamadas a ejercerlo, si bien con una connotación y alcance sustancialmente distinto del que caracteriza el que corresponde al órgano legislativo. Ahora bien, una de las manifestaciones del control político es la denominada “moción de censura” que le corresponde ejercer al Congreso de la República sobre el gobierno y la administración, por disposición expresa de la Constitución y que debe ejercer en los términos del numeral 9 del artículo 135 de la Carta y el artículo 261 del Reglamento del Congreso. Como lo ha señalado la Corte, la “moción de observaciones” que pueden formular los concejos municipales no tiene las mismas connotaciones de la moción de censura atribuida al Congreso de la República, pues se circunscribe a la formulación de un cuestionario a un funcionario local y si fuere del caso a formular una observación crítica pública a ese funcionario sin otra consecuencia. Por ello, si bien puede entenderse que la expresión demandada incluye la moción de censura, no significa que las bancadas de las asambleas departamentales, concejos distritales y municipales y de las juntas administradoras locales tengan por el momento dicha atribución, que la Constitución confirió exclusivamente al Congreso de la República (art. 135-9). En ese sentido, no resulta acertado afirmar, como lo hace el demandante, que es en virtud de la expresión acusada que las mencionadas corporaciones públicas pueden ejercer, por el momento,  a través de sus bancadas, la facultad de proponer  moción de censura  respecto de funcionarios del respectivo nivel territorial, sin perjuicio de que detenten la representación de los ciudadanos y se hallen habilitadas para el ejercicio de cierto control político, con las limitaciones que se derivan de su condición de órganos administrativos. Por lo expuesto y en atención a que el texto de  expresión acusada puede dar lugar a una interpretación contraria, la Corte decidió declarar una exequibilidad condicionada que precisa la competencia exclusiva del Congreso de la República para formular moción de censura, en los términos del numeral 9 del artículo 135 de la Constitución.

7.5.
Los magistrados JAIME ARAUJO RENTERIA y HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO, se reservaron la posibilidad de presentar una aclaración de voto sobre algunas de las consideraciones de la parte motiva del fallo.
8.
EXPEDIENTE 6559

-
SENTENCIA C-519/07


Magistrado ponente: Dr. Nilson Pinilla Pinilla

8.1. Norma acusada

LEY 906 DE 2004

(agosto 31)

Por la cual se expide el Código de Procedimiento Penal 

Artículo 230. Excepciones al requisito de la orden escrita de la Fiscalía General de la Nación para proceder al registro y allanamiento. Excepcionalmente podrá omitirse la obtención de la orden escrita de la Fiscalía General de la Nación para que la Policía Judicial pueda adelantar un registro y allanamiento, cuando:

1. Medie consentimiento expreso del propietario o simple tenedor del bien objeto del registro, o de quien tenga interés por ser afectado durante el procedimiento. En esta eventualidad, no se considerará como suficiente la mera ausencia de objeciones por parte del interesado, sino que deberá acreditarse la libertad del afectado al manifestar la autorización para el registro.

2. No exista una expectativa razonable de intimidad que justifique el requisito de la orden. En esta eventualidad, se considera que no existe dicha expectativa cuando el objeto se encuentra en campo abierto, a plena vista, o cuando se encuentra abandonado.

3. Se trate de situaciones de emergencia tales como incendio, explosión, inundación u otra clase de estragos que pongan en peligro la vida o la propiedad.

4. Se lleve a cabo un registro con ocasión de la captura del indiciado, imputado, acusado, condenado.

Parágrafo. Se considera también aplicable la excepción a la expectativa razonable de intimidad prevista en el numeral 2, cuando el objeto se encuentre a plena vista merced al auxilio de medios técnicos que permitan visualizarlo más allá del alcance normal de los sentidos.
8.2.
Problema jurídico planteado 

La Corte debe establecer si la práctica de un registro o allanamiento con ocasión de la captura del indiciado, imputado, acusado o condenado, sin orden escrita de la Fiscalía, desconoce los artículos 28 y 250-2 de la Constitución y los tratados internacionales que protegen los derechos humanos.

8.3.
Decisión

Declarar inexequible el numeral 4 del artículo 230 de la Ley 906 de 2004, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Penal”.

8.4.
Razones de la decisión

Para la Corte, el numeral acusado viola los artículos 28 y 250-2 de la Constitución, pues permite el allanamiento y registro de inmuebles, naves o aeronaves sin mandamiento escrito de autoridad judicial competente, en eventos distintos a los contemplados en el artículo 32 superior y desconoce la competencia que en la materia le fue asignada a otras autoridades judiciales. En efecto, la disposición impugnada no se refiere a los casos en que se puede practicar un registro domiciliario para aprehender a la persona sorprendida en flagrancia o afectada con una orden de detención, que luego de la persecución se refugia en su domicilio, sino que establece un procedimiento contrario, en el cual la Policía Judicial, sin orden escrita de la Fiscalía, del juez de control de garantías o de otra de las autoridades judiciales habilitadas para ello, quedaría autorizada para llevar a cabo un registro, con ocasión de la captura del indiciado, imputado, acusado o condenado, sin que para el efecto tenga la respectiva orden escrita. Reafirmó que la Constitución, con especial énfasis, por encontrarlo ligado a la libertad personal, protege de manera específica el derecho fundamental a la inviolabilidad del domicilio, de tal manera que el Estado tiene restricciones previstas para que sus autoridades puedan penetrar en él. Por consiguiente, el numeral 4 del artículo 230 de la Ley 906 de 2004, fue retirado del ordenamiento jurídico. 

8.5.
El magistrado JAIME ARAUJO RENTERIA se reservó la posibilidad de presentar una aclaración de voto en relación con algunos de los fundamentos de esta decisión.
9.
EXPEDIENTE D-6587
-
SENTENCIA C-520/07


Magistrado ponente: Dr. Nilson Pinilla Pinilla

9.1.
Norma acusada

LEY 743 DE 2002

(junio 5)

Por la cual se desarrolla el artículo 38 de la constitución Política en lo referente a los organismos de acción comunal

ARTÍCULO 16. FORMA DE CONSTITUIRSE. Los organismos de acción comunal estarán constituidos de la siguiente manera:

 

a) La junta de acción comunal estará constituida por personas naturales mayores de 14 años que residan dentro de su territorio;

 

b) La junta de vivienda comunitaria estará constituida por familias que se reúnen con el propósito de adelantar programas de mejoramiento o de autoconstrucción de vivienda;

 

c) La asociación de juntas de acción comunal estará constituida por las juntas de acción comunal y las juntas de vivienda comunitaria cuyo radio de acción se circunscriba al de la misma;

 

d) La federación de acción comunal estará constituida por las asociaciones de acción comunal cuyo radio de acción se circunscriba al de la misma;

 

e) La confederación nacional de acción comunal estará constituida por las federaciones de acción comunal cuyo radio de acción se circunscriba al territorio nacional.

 

PARÁGRAFO 1o. Ninguna persona natural podrá afiliarse a más de un organismo de acción comunal.

 

PARÁGRAFO 2o. La determinación de los requisitos y del número mínimo de afiliados y/o afiliadas con que pueda constituirse y subsistir un organismo de acción comunal será reglamentada por el Gobierno Nacional.

 

PARÁGRAFO 3o. Los organismos de acción comunal podrán hacer alianzas estratégicas con personas jurídicas en procura de alcanzar el bienestar individual y colectivo y el desarrollo de la comunidad, en los términos definidos por la presente ley. Igualmente, podrán establecer relaciones de cooperación con personas jurídicas públicas o privadas del nivel internacional.

9.2. Problema jurídico planteado 

Corresponde a la Corte determinar si la prohibición de que una persona natural pueda afiliarse a más de un organismo de acción comunal, vulnera o no la libertad de asociación consagrada en el artículo 38, los derechos a la igualdad, libre desarrollo de la personalidad y trabajo y el derecho a participar en organizaciones sociales, como también la finalidad del Estado de servir a la comunidad.

9.3. Decisión

Declarar exequible, frente a los cargos formulados en esta demanda, el  parágrafo 1º del artículo 16 de la Ley 734 de 2002, “por la cual se desarrolla el artículo 38 de la Constitución Política en lo referente a los organismos de acción comunal”.

9.4. Razones de la decisión 

La Corte señaló que el núcleo esencial del derecho de asociación implica (i) la posibilidad de intervenir en la creación de cualquier organización nueva; (ii) vincularse a las que hubieren sido creadas por iniciativa de otras personas; (iii) retirarse a la libre voluntad de las asociaciones a las que pertenezca; y (iv) no ser forzado a pertenecer a ninguna organización, especialmente, como requisito previo al ejercicio de otros derechos. Para la Corte, la limitación establecida en el parágrafo demandado, no restringe indebidamente el derecho fundamental de asociación, sino que entiende que esta limitación resulta legítima frente al contenido esencial de este derecho. De una parte, las personas que ya pertenecen a una junta de acción comunal ya han ejercido libremente el derecho de asociación; de otra, la naturaleza y objetivo de las juntas de acción comunal explican la conveniencia e incluso la necesidad de la exclusividad en la vinculación de los participantes en tales organismos de acción comunal, que buscan congregar y potenciar las capacidades, el trabajo y los esfuerzos de personas que por su proximidad espacial, presumiblemente comparten intereses comunes. De permitirse la múltiple afiliación, además de afectar el tiempo dedicado al trabajo comunitario, podría favorecer la aparición de conflictos de interés de los individuos frente a las organizaciones a que pertenecen y los compromisos institucionales de cada asociación. Advirtió que una limitación como la que establece la disposición acusada, busca balancear los intereses y el derecho de participación de cada persona individualmente considerada, con los igualmente legítimos de las organizaciones a las que aquella pueda vincularse. De igual modo, la prohibición de pertenecer simultáneamente a más de una junta de acción comunal no viola los artículos 1º, 2º, 13, 16 y 103 de la Constitución, como quiera que la norma no impide la relación voluntaria de las personas mediante la afiliación a uno de esos organismos, en ejercicio de su derecho de asociación, ni que las personas puedan servir a la comunidad, o tener obstáculos para su libre desarrollo de la personalidad, puesto que las posibilidades de participar en trabajo comunitarios son diversas. Por lo demás, la diferencia de trato arguida por los demandantes nos se basa en ninguno de los criterios mencionados en el artículo 13, como sospechosos de discriminación. En consecuencia, los cargos de inconstitucionalidad formulados contra el parágrafo 1º del artículo 16 de la Ley 743 de 2002, no están llamados a prosperar y conducen a su declaratoria de exequibilidad frente a los mismos.

9.5.
El magistrado JAIME ARAUJO RENTERIA manifestó su salvamento de voto, por considerar que el parágrafo demandado vulnera el derecho a la libre asociación consagrado en el artículo 38 de la Constitución Política, pues no encuentra un motivo que justifique desde el punto de vista constitucional la restricción impuesta de no poder pertenecer a más de una junta de acción comunal.
10.
EXPEDIENTE D-6580
-
SENTENCIA C-521/07


Magistrada ponente: Dra. Clara Inés Vargas Hernández

10.1. Norma acusada

LEY 100 DE 1993

(diciembre 23)

Por la cual se crea el Sistema de Seguridad Social Integral y se dictan otras disposiciones

ARTÍCULO 163. LA COBERTURA FAMILIAR. El Plan de Salud Obligatorio de Salud tendrá cobertura familiar. Para estos efectos, serán beneficiarios del Sistema el (o la) cónyuge o el compañero o la compañera permanente del afiliado cuya unión sea superior a 2 años; los hijos menores de 18 años de cualquiera de los cónyuges, que haga parte del núcleo familiar y que dependan económicamente de éste; los hijos mayores de 18 años con incapacidad permanente o aquellos que tengan menos de 25 años, sean estudiantes con dedicación exclusiva y dependan económicamente del afiliado. A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente, e hijos con derecho, la cobertura familiar podrá extenderse a los padres del afiliado no pensionados que dependan económicamente de éste.

10.2. Problema jurídico planteado

Le corresponde a la Corte determinar, si la exigencia de que la unión con el compañero (a) permanente sea superior a dos (2) años, para poder afiliarlo (a) como beneficiario (a)  del Plan Obligatorio de Salud, vulnera la vida (art. 11 C.P.), dignidad humana (art. 1º C.P.), la igualdad (art. 13 C.P.), el libre desarrollo de la personalidad (art. 16 C.P.), los derechos a la seguridad social (art. 48 C.P.) y salud (art. 49 C.P.) y la protección integral de la familia (arts. 5º y 42 C.P.).

10.3. Decisión

Declarar inexequible la expresión “cuya unión sea superior a 2 años” , contenida en el artículo 163 de la Ley 100 de 1993.

10.4. Razones de la decisión

Si bien es cierto que el artículo 48 de la Constitución confirió al legislador potestad de configuración del sistema de seguridad social en salud, también lo es que esa potestad debe ejercerla dentro del marco de los principios, derechos y garantías establecidas en el estatuto superior. Para la Corte, la exigencia de una convivencia superior a 2 años, para poder afiliar al compañero (a) permanente como beneficiario del Plan Obligatorio de Salud quebranta los derechos a la igualdad, seguridad social, salud, vida, libre desarrollo de la personalidad y protección integral de la familia, en la medida que el constituyente consagró una protección igual para las uniones familiares constituidas por vínculos naturales o jurídicos, como también las conformadas por la decisión libre de contraer matrimonio o la voluntad responsable de conformarla. En el presente caso, no encuentra la Corte, que desde la perspectiva constitucional exista una justificación para otorgarle un trato distinto al cónyuge al cual no se le exige ese término de convivencia con el afiliado, mientras que el compañero (a) no puede afiliarse al P.O.S. si la unión permanente es inferior a dos años, por lo que constituye una clara discriminación prohibida por la Constitución. Además la exclusión de los compañeros (as) permanentes de ese cubrimiento en atención de salud, quebranta el principio de universalidad y solidaridad de la seguridad social, establecidos en los artículos 1º y 48 de la Constitución. Por lo expuesto, la Corte declaró inexequible la expresión demandada.

10.5. Los magistrados RODRIGO ESCOBAR GIL, NILSON PINILLA PINILLA y HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO , manifestaron su salvamento de voto por considerar que la medida adoptada por el legislador al establecer los beneficiarios del Plan Obligatorio de Salud corresponde a su potestad de configuración de la cobertura gradual del sistema de seguridad social. A su juicio, la medida resulta adecuada y conducente a un fin constitucional válido, pues su objetivo armoniza con los propósitos superiores de asegurar la eficiencia, intangibilidad y sostenibilidad de los recursos del sistema de seguridad social. 

 HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO

Vicepresidente
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